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Articulo 1." Las leyes obligarán en k Peninsti-
M Islas Ealeares y Canarias, ft los veinte días de
a promulgación si en ellas no ae dispusiera otra
osa, se entiende hecha la promulgación al dia que
ww,ina la kiserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes no escriza
k su cumplimiento,
Art. a. Las leym no tendrila efecto retractivo,

á so dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
goltkt

Ras; P.aareb é lebtraealón de 24 de`.Estero de 1903

Arthulo 23. Las corporaciones provinciales y
essicipaies abollarán, en primer término, al No-

lo ô Notarios que autoricen las subastes, los de-
r4thos p.frf ellosdevengadc4 y los suplementos ade-
14er:os por los mismos, ast como los derechos de
»tejen de los anuncios en los periódicos oficia-
k, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
s lela. del importe total de los referidos gastos;

ayo. Cargo son, con arreglo a le dispuelto uizk
regla 57 .5,' de art. S..'

SVSCRIPCIONWARTICULAR

sus COP.DOBA Pesetas YUEUh. Da ';'ounoBrk, Pesetas

Un raes. . . . 5 	 Un me. . . . ti
Trirnesne . . . 12 50 ' Tiimeste . . • 15
Seis meses. . . 21 	 .1 Seis meses. . . 28
Un año. . . . 40 	 1 Un ario 	 59

Mimara a lifeittj, 40 c.izt1,--nos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se insertard edicto 6 anuncio alguno ä ins-
tancia de parle sin que antes sus interesados abo--
lace e garantiee.n su inserc idn A razón de 65 cénti-
mos:linea 6 parte de ella.

NOTA IMPOI•ITANTE.—Inmediatamente que
los settores Alcaldes y Secretarlos reciban este
BOLE51/1 dispondrän que se fije un ejemplar en el

Litio de CONtianbre, donde permanece; hasta ei ie•
cito del número AgWente.

Las leyes, órdenes y anuncios qu e se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
Ur al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

ne pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes .de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los setiores secretarios cuidaran, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.' del pliego que ha SCIVid : de e paia la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea I instancia de parte sin que abonen los intere-
radoes el importe de su publicación 6 garanticen el

•pago, A razóu de 65 céntimos de peseta Po- linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos A 40
céntimos de juseta.

I

miento y el ciento ochenta y cuatro de
su Reglamento, consistirán en la canti-
dad alzada de mil setecientas cincuenta
pesetas para te do el ano de mil nove-
cientos veinte y dos, quo se librará al

Módico pi opietario por dozavas partes,
una en cada mes, quedando dicho mé-
dico en la obligación de abonar al su-
plente cuando le sustituya una pese-
ta por cadt. ,„ reconeeemiento que efec-
túe de los que dtba abonar la Diputa-
ción.

A las instancias que los 8ol¡citant-es

dirijan a esta Comisiót:4rovincia1 so
acompaflerän los documentos acredita-
tivos de ser Doctor o Licenciado en
Medicina y Cirujia, con justificación a
parte, de sus ruéritos y servicios.

Serán preferidos en el concuise k s .
que tuvieren méritos contraidos en
cargo al servicio del Estado, sin nota
desfavorable- o Comisiones especiales
de carácter facultativo que puedan ga-
rantizar su mayor idoneidad para el
servicio que se les encomienda, así ea-
neo en igualdad de condiciones el or-
den de preferencia para el nombra-
miento será: Los que hayan sido méai-
cos provisionales del Cuerpo de Sani-
dad Militar cen servicio de campaña,
Académicos, Catedráticos, Doctores, ha-
llarse era posesión de la Cruz de epide:
mies, haber publicado obras con infor-
me oficial, p seer a Cruz de Benefi-
cencia haber desempeñado cargo téc-
nico como propietario o suplente, con
celo e inteligencia, ser o haber sito

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntim. 4.482
Eu una case, dependencia dein FA-

b ion 	 iro Eléetrica María Luisa„
del pueblo de Baena, se encuentra de-

sito un cerdo, cuyo dueño so ignora !
y cuyas serias son:

Pelo negro, de más
de peso y las orejas
punta.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

DE
CORHOBA

Núm. 4.481

ANUNCIO
Estq $eet.-tic'Sa 0:1 liso de lac atribu-

ciones que le o acode el Estatua vi-
gente, con fecha de hoy se ha servido
hacer el eigueente nombramiento de
Maestra ie te ri ea:

Doña Julia Vega Molina, Auxiliar de
la Escuela nacional de niñas de Doña
Menda.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 5 do Noviembrnde 1921.—
El Jefe de la Sección accidental, José

tefeteleeteeeeeeeee...e .teeetemet e-ee+e-.

11í 	 y MPI1101"13S

Núm. 4 478
Don Juan Eosebio Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedra/ y Delegado Genera/

eierailviLemeie gg kieittiu

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dos guarde), S. M. la Reina Dotla Vic-

'ìs Eugenio 9 SS> AA. IIR„ Priori-

kte ello-lee 8 Infantes, continúan sin
tavedad en su importante salud,

411.al teaeScio disfrutan las demis
Z19/211 de ha Augusta Real .eami.as„.

«(ìaceta› 28 Noviembre 1 ,511)
wa. oo oielee4e4 se .1141.6.04

CNISMN PROVINCIAL

c5 RE240BA

Núm. 4.517
JÄIN71:71•70IC) 3:33E1 C/C)INT arrecEl Ce
En cumplimiento de acuerdo de esta

Comisión provincial, adoptado en quin-
ce del actual, se convoca a Concurso
Por término de diez días, que empeza-
rán al siguiente del en que aparezca
iteerto este edicto en el BOLETÍN °Fi-

In de la provincia, para proveer las
'dalla de Médico civil Vocal, propieta-
Tia y suplente de la Comisión Mixta de
Recl utamiento y reeMplezo del Ejérci-
taeon objeto äe que ejerzan sus fun-
ciones durante el próximo ano de mil
1"i egientoa veinte y dos.

Los honorarios que COE00 remunera-
en a sus servicios a de percibir di-
(loe facultativos, teniendo en cuenta
i° que preceptua el articulo ciento
inillta y seis de la ley de, Recluta-

médico de 'a Beneficencia provincial o e L Córdoba veinte y ocho de Noviem-
municipal mayar número de anos de bre de mil novecientos veinte y ano. —
servicios o haber contraido mérit s ea- 1 El Gobernador, Manuel Suca.
peciales en estes eervici s, y la de te- it-******-44-letaeeseaeeeeeseaemee*****
nerle que no pobrá ser admitido a este
concurso aquellos funcionarios faeulta-
tivos que huyen desempefiado el cargo
de médico civil p r opietario o suplente
en los cuatro -d'Une s anos.

Lo•:ele se hace público por medio
de este anuncio para el conocimiento
de los que se eeesiderou en condicio-
nes ¿lo aspirar a las plazas de referen-
cia.

Córdc be veinte y uno da Noviem-
bre de mil novecientos veinte y no, o. —
El Vicepresidente A , Francisco Cam-
pos Navas.
e-e‘eeumloteo.....oe..11441-014144>e
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Nombre de la mina Término municipal
Número del

M neral Dueña actual
expediente

11n110Cn

3 867
911

11 Convenio
La Recornpensl

A caracejos
Hinojosa del Í uque

Hierro
Idem

21
48

D. Rafael Vázquez Aroca
Idem

61-a Angeles Alear Noriega
Ideal

Y para que cAste y surta los efectos legales, expido la presente en Córdoba a veinte y cuatro de- Novi€

bre de mil novecientos veinte y 11110.--canu(i g ca ectiona

Publicado en el Número 283 del 28 del actual, fecha oficial y reproducido por error en la primera linea de encabezamiento.

J.1-4-4.FATURA DE CORDOBA

Don Manuci Sficil Esc-g ion, 3oliiliiiialor civil lc la ruiilci3a

CWflFFO: Que las concesiones mineras que figuran en la siguiente relación han pasado a ser propiedad

de Doña María Angeles de Alvear y Noriega, en virtud de .escrituca de compra--venta y decretó de mi

autoridad de esta fecha, con arreglo a lo que determinan la vigente Ley y Reglamento de Tributación

Minera, 	 Núm. 4.463

Núm. 284 29 de Noviembre 6e 1£21
Núm.
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de capellanías y Memorias del Cbis-

pedo.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones de' Convenio Ley de 24

de Junio de 1867 y la Instrucción para
llevarla a efecto de 25 de los mismos
mes y año, se instruye en esta ofici-
na expediente para la conmutación de
rentas de los bienes, dote de la Cape
llanía fundada en Córdoba, por doña
Juana de Aguilar y Mesa, en Escritura
otorgada el 27 de Julio de 1556 ante
Juan de Eslava.

Lo que so anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se orean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
plazo imp-orrogab'e de treinta días a
contar desde la fecha do publicación de
este edicte, comparezcan en esta Dele-
gación por medio de instancia acompa-
ñada de los documentos necesarios pa-a

justificar PA derecho, en la inteligen-
cia que no serán admitidos si no vie-
nen en el papel sellado correspondiente
con las fcrmalidades prwcriptas en la
vigente ley del Tiinbrc•, parándoles en
caso tyluatratio el perjuicio a que haya
lugar en derecho

Córdoba 2 5 de Noviembre de 1921.
—Juan &lesbio Seco de Herrera
•• *4 414 04« .4Per.Aet-e 	 «5.4

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE BELMEZ

Núm. 4.494
Don Emiliano Sanz Cebada Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término:
Certifico: Que según resulta de Las ac-

tas levantadas en los días dos y cuatro

del actual han sido designados como
vocales y suplentes para constituir la
expresada Junta municipal del Censo
electoral de este tárrnino durante el prd
ximo bienio de 1922 y 1921, baj la pre-
sidencia de don Emilio tialate Sä.nchez
cotno Vocal de la Junta Social de Re-
formas Sociales los señores que a conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica.

Para Vocales
Don Alejandro López Ruiz, Conce-

jal.
Don Angel Montero Palacios, Ex-

juez municipal.
Lon Antonino Fernández Rebollo,

Contribuyente por Territorial.
Don Alfonso Linarez Ruiz, Contribu-

yente por Ter itorial.
Don Euduardo Redriguez Soto, Con-

tribuyente por industrial.
Don Juan de Castro Merino, Contri-

buyente por inastrial.

Para Suplentes
Don Adolfo Garcia B'azluez, 	 ce-

Don Diego Sánchez-Grattle Garia,
Ex-juez municipal.

Don Raftel Romero Vera, por Terri-
torial.

Don Juan Antonio Lozano y Lozano,
por Territorial.

Don Wanuel Martín López, por lud
trial.

Don R fiel Rodriguez Soto, por In-
dustrial.

Y para sa publicación en el Borne&
OFtcfAn de la provincia, y con el fía de
que quienes se consideren indebidae n-

te postergados puedan reclamar en el

término de día días ante el señor Presi
-dente de la Junta provincial, libro la

presente, con el visto bueno del see or

Presidente, en Belmez a cinco de ()cu-
bre de mil novecientos veinte y ano.

Ministerio de Cultura 2024
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B.°: El Pree7dente,
Castillejos.

Oe-eteeexpeee-eleeeeereabe-eeceeee

:aldia Constitucio-
nal de Córdoba

Núm. 4.515

.\i:rnotobaddoe inpeir eplresexicdeelnencitaf si 
en 

AyAseysittönn-

ta de ayer, un proyecto de transfe-
sde créditos nis cesarios en el pre

pesto ordinerie vigente, para dotar
arecer algunas consignaciones apli-
sa ete mitrados servicios admi-,e

ativos que precisa realizar, queda
leto al público en la Secretaria de
1Corponción por término de quia-
s. para que durante este plazo,

.1a S2r examinado por cuantas per-
lo interes m, antes de someterlo a

kliberació ri y acuerdo definitivo de
knta municipal.
in que se publica en cumplimiento
Canto determina el articulo ciento
rita y seis de la Ley orgánica vi_•

lad

mi

ián

jjial

e

:e-

ia,

nula es hace público para general
,fitniento de estos vecinos,

Viri° a ni de Noviembre de 1921.
iata i0 López

P EDRO OHE
Núm. 4.493

elB11 11 Cano Gómez, Alcalde ac-

Juzgados

1. 	 CORDOBA
el.. 	 Núm 4 474

Don José Eguilaz y Oviedo Castiliejo,
4 Juez de instrucción de esta capi-
1 	 tal..

;.4 el Rey (q D. g.) exhort :  y requiero a
Por el presente, en nombre de S. M.

e toda las autoridades de la Nación, pro-
; cedan por medio de sus agentes a la

basca de las caballo/fas que al final se
reseñan, que en la noche del veinte al
veinte y uno del actual frieron stustrai-
das a don Valerio López Prieto, vecino
de Montearán, del cortijo 'El Carras-
cal„ de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel como deteni-

Ni¡al , 284 29 Noviembre de 1.921 	
eAtembt te>/keetteR de, elt e2); annimanka 	 CZniebete
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Miente del Ayuntamiento cona-
i1an'onal do esta villa.
liga saben Que aprobado per el

t8miento ce mi presidencia, pra-
firmie favorable del señor Regi-

11ico, el pr,-supuesto Municipal
ho pare el próximo año de 922

3, que la expuesto a/ público en
4cretwiet de rete Ayuntamiento
t1t6rmino de 

quince días, para
'l'eh que la ley Municipal die-

VILLA RAI,TO
Nilm 4 495

Talo González Toril, Alcalde
teeilente del Ayuntamiento cona-
eional de esta vira.

llago saber: Que aprobarlo ',l'e el
atamiento de mi pre sidencia, pro-
>asura favorable del señor Regi-
Sindico, el proyecto de presupues-
nnicipal ordinario de este Aran-
tac para el p róximo ejercicio de

.1a23, queda 'e manifiesto en esta
aria durante el plazo de quince
para que pueda ser examinado
untes vecinos lo estimen °per-
ypresenten las reclamaciones que
necesarias.

/j'Imito 26 de Noviembre de 1921.
Tulio González.

EL VISO
Núm. 4.488

cidental del Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: Que aprobado por esta
Corporación municipal el proyecto de
presupuestos ordinaries da este Ayun-
terniento para ei sa económico de
1922 a 23, queda expiren() al público
en esta Secretaría for tdrmino de quin-
ce días, durante cundes podrá ser
examinado y formularse contra él las
reclamaciones que se c-eyeren prece-
dentes.

Pedroche 21 de Noviembre de 3921.
=Agustín Cano.

VA LS EQU LLO
Núm. 4.453

Don Sergio Infante Luna, Alcalde pre-
si lente del Ayuntamiento y Junta
pericia] de Va/sequillo.
Hago saber: Que halláldese termina-

do el Registro fiscal de edfi los y sola-
res de este término, estará de manifieslo
en la Secretaria de este Munic i pio por
término de quince días para recibir las
reclamaciones que se preserren en con-
formidad a lo pr . venido en el tertieulo
51 de la lestracción vigente.

Valsequi/lo 22 de Noviembre de 19M.
—El Alcalde Presidente, Sergio In-
fante.

-41.1nn •

CARCABUEY
Núm. 4.48 t

Don Alfonso Camacho Lozano, Alcalde
consetucional de esta villa.
Hago saber: Qu • formado el presu-

puesto municipal ordinario, para el pró-
ximo año de 1922- 3, aprobado por el
Ayuntamiento, previa censura del señor
Regidor Síndico, estará de-manifiesto al
público en la Sccretaria de este A yunta-

miento por espacio de quince ellas con
arreglo al artículo 146 de la vigente
Ley municipal durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presenfar contra el mis
rno las reclamaciones que estimen con
ven ien te s.

Tmnbien se expone al público por
quince días el padrón de cd'ulas perso-
nales formado por este Ayunnmiento
para el próximo año, durinte los cuales
podrá examinarse y admitirán las re-
clamaciones que contra el se presenten.

Carbuey 26 de Noldernbre de 1921
—Alfonso Cama che.
444~~~1******4~494.41reee.

do del autor o autores del hecho, y las
caballerías de Bar encontradas las pon
drüe a mi disposiciéneeon la persona
o perszeaz en cuya) poder se encuen-
tren, ei no acredltan en legitima adqui-
sición.

Dado ent. 06rdniaa a veinte y tres de
Novieeibre de rail novecientos veinte
y rtne. - José Eg-nikz.---E[ See etano,
Licenciado Paiied Fernández Pintado.

Reeeña
e Una yegua, cerrada, al-zana, d

Ma 7 Ca.

Un pltro de dos años, alazán, de
marca, lanero en le trente, calzado del
ipié izq wierdee

Un muleto de 'quince meses!, me-
hino.

-"Y otro muleto de quince meses, cas-
taño oscuro lanares en e! costillar iz-
quierdo, ambos menos de marca.

POSADAS
Núm. 4.112

Dan Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Ant eridadee, tanto Civ les como Mili-
tares y policia judicial a busca y res-
vate de lo que al final reseño, hartada
la noche del diez y siete de los corrien-
tes, de la prep'edad de loa vecinos de
San Andrés Ore ia) Pable Mertinez Pé-
rez y Juan Marín, de la finca Oortijue-
tee, té mino de Hornachue l es; y caso
de ser habido sea puesto a disposición
de este -Juzgado een aus tenedores ite-
gitim--s.

Vide así lo tengo acordado en el -sa-
mario que instruye con tal motivo, bajo
el número 201 de 1921,

Dado en Posadas a veinte y ocho de
Noviembre de mil novecientce veinte
y uno.—Miguel Lianaas.=--E1 Secreta-
rio, P. D . Rafael Fa.bre.

S. has de las caballerías
De Pablo Martinez:
Una yegua de nueve años, 1'45 de

alzada, castaña oscura, cabos negros
hierro N. g. d.

Un caballo capón, negro, de siete
ahos.

De luan Marín:
Una p tra de scee meses, negra, cal-

zada de las patas.
Todas con el hierro del Fénix Agri-

cola E.-2.

Senas de la garrafa de aguardiente
Una garrafa de aguardiente con peso

de diez y ocho kilos, correspondiente
la expedición g. v. 28.934 de Rete a
Monteare; hurtada en la estacón de
Puente Genil el diez y nueve del ac-
tual

FUENTE OBEJUNA
Nü e. 499

Don Salvador Alarguez Urbana, Jure
de primera instancia de este partido
!lag ) saber: Que en ics autos

Ci ejecutivo seguido en este Juzgedo
inralenda de don Anton o Pe drajas de la
Fuente coutre dora Modesto Barrena Ri
vera, sobre cobro de-cuatro mil trescien-
tas setenta y nueve pesnas, setenta y
cinco céntimos, se sacan a piiblica an-
basta por el tip:a de tasación las Heces
siguien t es, ern tierg ¡des a dich ) ejecu-
tado:

Primera. Una haza de fierra al Sine
de Borreguil y Cigarra, de este térmi-
no, de cabida de dos fan e gas, eral vae
lentes a siete hectáreas, setenta y des
äreas y setenta y seis centiáreas, que
linda al Norte, con cami ro le Peñarro-
ya; al Este con tierras de Gebriel -abete;
al Sur con camino de BAniez y al Oeste
con propiedad de doña Candela Galle-
a-. Tasada en diez y och.) mil pesetas.

Segunda. Y otra haza o suerte de
tierra, de cabida según el titula de cinco
fanegas, egtnvalentes a tres hectáreas,
veinte y dos áreas y *cinco centiáreas,
pero que bien medida arroje una exten-
sión supetficial de unas nave fanegas,
equivalentes a cinc hectáreas, setenta
y nueve á reas y sesenta centiáreas, al Si-
tio de la Cañada del Dornajo, de este
termine, que linda al aliente con fie-
ras de Antonio G une/e el Medio-

dir, con arroyo de fa Caña -Ja del Doren-
o; el Norte con tierras de ded a Castora

Keterlin y al Poniente con la de los he-
rederos de Juan Pedro Pérez. Taseda
en mil veinte y cinco pes:nas racial>

Cljeloba a 29 de N viembre de 1921..
Iastiára Barrios.

04.44041111.044+44.44.4 64, errn

UNTIPAIENTOS

Ir

t,

AGUILAR
Núm. 4.508

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de este partido,
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridadee defa Nación para
que, practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la gerrata aguar-
diente que despues se expresara ponién-
dola caso de ser habida a daiposición de
este Juzgado, con poseedores ilegíti-
mos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número 135 de este arlo.

Dado en Aguilar veinte y seis de No-
viembre de mil novecientos veinte y
uno. - Agustin Romero--_-El Secretario.,
Timoteo Sánchez.,

nega.
El remate tend ä lugar en la Sala

Audiencia de este J uzg-ulo, a las doce
del dia quince del próximo Diciembre,
advirtiéndose a los licitadores: gue no

1 se admitirán posturas que no cubran las

1

1

i

dos terneras partes del avaluo de cada
finca que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores pre_
elan:rente en la ¡ilesa de/ Ju7g-ido una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de/ valor de tos bienes que sirVe
de tipo para la subasta y que san cuan-
do los dedos e propierla 1 no han sido
presentados por e! ejecutarlo, obran M-
allas fas dos fincas en el ft Tistre de la
propiedad a nombre de aquel.

Dado en Fritente Obe¡un r a quince de
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno. —Salvador Marguez.-----al Secreta-
rio, Rafael L:ge.

MONTORO
Núm. 4.49j

Don Salvador Higueras Sabater, Seez de
instrucción de esta ciudeel y sir pera-
tido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares e
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INMEDIATO

Pesetas

DIFERIBLE

-Pesetas

VOLUNTARIO
e-e

Pesetas

T-OTAL

Pesetas
11 tt 	 cl

regir

1.0 	 Gastos del Ayuntanaiento.

2.° 	 Policía de seguridad:

3.° 	 Policia urbana y rural.

24 000

18 500

42 750

2 500

2 000

7 COO

1 50')

3000

26 500.

22 000

52 750

4.° 	 Instrucción pública. 12 IZX O 1 500 1 000 14 500

5.° 	 Beneficencia. 16 5r O 3 250 1 000 2' 750

6° 	 Obras públicas. 9 000 7 000 16 000

7.° 	 Corrección pública. 15 000 3 000 100") 19 000

8: 	 Montes.

9.° 	 Cargas y Contigente provincial. 65 0.0 8 COO 63 000

10. 	 Obras de nueva construcción. 8 000 8 000 16 COOE

11. 	 Imprevistos. 4 500 4 50

12.	 Resultas. 2 000 2 003

TOTAL. 205 250 28 2id) 1 	 23 500 257 000

Córdoba a-5 de Agosto de 192 r.—Sebastián Barrlos.—Rubricado.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el 'Excelentisimo Ayunta

miento resolvio aprobarla en todas sus partes, segän y a los efectos que la ley determima. Y para que conste

lo consigno así en Córdoba a 2 I de Agosto de 192 r.—Rubricado.—E1 Secretario, José Carretero. —Es 09'

pia; V.° 11.°z El Alcalde, Sebastián Barrios.

4
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Ndra, 284 29 Noviembre de 1921
earda,'"

ind vidrios de la policia judicial de la
naci45ra precedan a la busca de las ea
ballerias que al fi nal se reseflarán sus-

-

traidas en la fleche del quince al diez- y: r
seis del edita l de la finca Navas las-Ro,
ladras, de este termino, al vecino de la.
Aldea de Carde ña Nicolás Calero veleza
cayos serneviea tes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
don sus ilegítimos poseedores.-

DA0 en °Moto a veinte y cinco de
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno. - e'alvaclor Higueras.- EI Secreta-
rio t P. /11.. C.. Se. L t Joan Fernändtz.

Seaa de las caballerías 	 a
Una rucha de üno y medio de pe de

alzeda capa parda raza espada raya cru-
vida bzzaibe y °jalada, con hierro de la
coupaaia ei Feria Agr tco/a 'etra V. nt'4.
amero 10 ea la cadera izquierda.

Una burra de doce arios de 1 35 de
alzada, rucia en castafto.palcheada de la:

derecha un sobre hueso en la.
aravelbula inferior y con el hierro el'
Fénix Agrícola letra V. número 10 . en

una de las caCeras.
CORDOBA

Núm. 4.114

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,.
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente y término de quinta

dia se cita y llama a Julian Florez Al-
varez de estos vecinos, Arroyo de San
Lorenzo ealme o 35, a fiu de que com-
parezca en este Juzgado, sito Calle (=ón-
goza si nü aero, a las diez hdras, para
declarar en CallS4 que instrus-o por hur-
to de caeharil as 	 caf:  a Rin', ön @ron-
Atlea Qaeseda de tlel '107in i3d;. eperci
bido en otra ceo de. pararle d perjuicio

ace

tiar.to en '7datdba a veinte y ocho de
eih)vicenb: .-ad acriezientos veinte y
aado..-doee Egul z. • Ei 5:-cre.tario Li-
eaalacaade, dro b'enaän de- e. Pintado.

CORDOBa
Nffin. 4 47e

Cédiaa de cite-u-16e

E/ Saca Juez de Instrucción de esta
capital, en provi leaci de . hoy dictada
en sumario que se sigue par homicidios
lesiones y dialos pnothciios por desea-
arilaruiento del tren mixt- 214, en la li-
nea de 11:-.1tnez la madrugada del veinte
y tes de Enero del anterior, Contra Luis
Delgado Guzmán, ha mandado se cite
por medio de la presente que se inser-
lana en el Boaterta OPiCiAL. lc teta pro-
viuda a Alcabés Bencida, de nacionali-
dad Turco,. de cuarenta' e ftos, soltero,
vendecloa ambulanae que se ha hospe-
dado en la fonda *Universal" de esta
capital y cuyo actual paradera se igno- t
ret para que en el término de diez dias
comparezca ante este Juzgado sito calle t
Gdngora sin número, para la práctica
de cierta diligencia acordada en dicho t
,sumario, bajo apercibimiento de que si, '1
no lo verifica le parad el perjuicio a-
llane haya lugar.

Córdoba quince:de Noviembre de mil
novecientos veinte y:ntro.-El Secreta •

ado Licenciado, Pedro ',Fernández Pina- •
tala-

blEkTRI5U1310N bE FONb08

por capftulos que para sastifacer làs obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde qüe suscribe al/

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con atemperancia a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de

Diciembre de 1992.

ole 1.21-22 	 IdZe2 
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